
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION'
Desfgnese doc€nte para labores de reemplazo.-

LorA, 01, A3R 207

DECRETO N' qq L .J (C)

Mstos:
La neces¡dad ex¡stente por L¡cenc¡a Méd¡cai Pre y Pos

Netal, presentada por la docente de la Escuela Angel de Peredo E-703, Doña María
Luisa Rodrlguez Otarola, Decreto DEM N' 601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N'803 del
14.'122015, que delega firma bajo la fórmula 'por orden del Sr Alcalde'; D.F.L. N' I del
'10.09.96'Estatuto de los Profes¡onales de la Educ€ción'; Resolución Exenta N' 'l 600 de
la Contralorla General de Ia Repúblic€: y en uso de las facultades que me confieren los
arts. 12" y 63'de la Ley N' 18.695 Orgánica Conslitucional de Mun¡cipal¡dades:

DECRETO:

DESÍGNESE a la persona que se ¡ndica para cumplir la
función que se señala:

NOMBRE : MARIA JOSE i¡IONTES GOi¡lEZ
ESTABLECIMIENTO : Escuela Angelde Peredo E-703

: 
Educadora de Párvulos

: ,(l hrs. cronológicas semanales
03 hrs. cronológicas semanales PIE
07 de rnaeo de 2017
1 1 de abr¡l de 20'17
Licenc¡a Méd¡ca de Doña María Luisa Rodríguez Otarola
Reemplazo
PI-AN VITAL- FONASA

PAGUESE lo anteriorrnente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F L No l del 100996, 'Estatuto de los Profesionales de la
Educación", imputándose 4l hrs. a la Cuenta Presupuestatia 215 21 03 005 y 03 hrs.
Al Programa de lntegrac¡ón Educacional.

ANÓTESE, COIVUNIQUESE REGISTRESE
ARCHIVESE -

CRUCES

RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F P. - SALUD

K»
Ef sec
9.\ r¡\
\-2\ ,,

9¿"

¡frrursnp¡r R MUNICIPAL
ALCALDE"

- lnteresado.
- Alcaldfa.
- Contraloria.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones.
- Sub-Oepto. Personal
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo
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